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Barcelona, 20 de marzo de 2026

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA DEPÓSITO LEGAL P.P. 1976607AN35 

AÑO MMXXVI  MES III NÚMERO (722) ORDINARIO 

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 

 

Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 

que ella misma señale. 



SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 
{SAT-ANZOATEGUI) 

SUPERINTENDENCIA TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI 
PROVIDENCIA Nro. SAT-ANZOATEGUl/2026-DSTE-001 

PROVIDENCIA SAT-ANZOÁTEGUl/2026-DSTE.001, de fecha cuatro (04) de marzo de 
dos mil vemtisé1s (2026), mediante la cual se designa a los entes u órganos del sector 
publico nacional, estadal, municipal y comunal, ubicados en la junsd1cC1ón del Estado 
Anzoátegu1 como agentes de retención del impuesto un bchvar (1) por cada mil (1 000) 
(Bs 1x1000) 

El Superintendente Tributario del Servicio de Admmistrac16n Tnbutana del Estado 
Anzoátegu1 (SAT.ANZOÁTEGUI), en ejercicio de las atnbuc,ones que le confiere el 
arncuio 8 numerales 31, 32 37 y 41 del Decreto Nº 02 de Reestructuración del Servicio de 
Admm1strac1ón Tributaria del Estado Anzoátegu1, publicado en la Gaceta Oficial del estado 
Anzoátegu1 Nro. (02) Extracrumano, de fecha 07 de enero de 2022, y de conform,dad con 
el articulo 41 de la Ley Orgánica de cecrcmecen y Armonización de las Potestades 
Tnbutanas de los Estados y MumC!pios, publicada en Gaceta Otioal Nº 6 755 
Extraordinario de fecha 10 de agosto de 2023 vigente a partir del 08 de noviembre de 
2023. en concordancia con el articulo 50 de la Ley de Reforma Parcial de la Lay de 
Tributos del Estado Anzoátegu1, publicada en Gaceta Otioal del estado Anzoátegu1 Nº 89 
Extraord1nano de fecha 11 de diciembre de 2025, vigente a partir del 01 de enero de 
2026, en consonancia a lo previsto en el artículo 164 numeral 4 de la ccnsmucon de la 
Repubhca Bohvanana de Venezuela publicada en Gaceta Oficial Nº 36 860 de fecha 30 
de diciembre de 1999, enmendada mediante referendo publicada en Gaceta Otioal Nº 
5.908 de fecha 19 de Febrero de 2009. 

CONSIDERANDO 
Que el Supennter.dente Tributario del servcc de Administración Tributaria del Estado 
Anzoátegui (SAT-ANZOATEGUI) como máxima autoridad, tiene la competencia para 
planificar. organizar, d1ng,r, e¡ecutar coordinar y supervisar el desarrollo de las 
eceveeees de recaudación, fiscahiac1ón y determinaC!ón de las obhgaciones tributarias y 
sus accesorios. asimismo, podrá dictar y ernmr las resoluciones, «cenes. instrucciones. 
circulares, c-cvcencas y otras decisiones relaoonadas con la gestión tntxrtana. 

CONSIDERANDO 
Oue el Código Orgánico Tnbutano Publicado en Gaceta Oficial N" 6 507 Extraord,nano de 
fecha 29 de enero de 2020: vigente a partor del 28 de febrero de 2020, establece en su 
Articulo 27: "Son responsables directos, en calidad de agentes de retención o de 
percepción. tas personas designadas por la ley o por la admm1straci6r1 prev,a autonzacón 
legal, que por sus funciooes públicas o por razón de sus act1v1dades privadas, intervengan 
en actos u operaciones en los cuales deban efectuar la retención o percepción del tributo 
ccrresccnoente'; Asi como su articulo 41 el cual establece { .. ) "La Adm1mstraoón 
T11bu1aria podrá establecer plazos para la cresentacon de declaraciones Juradas y pagos 
de los tnbutos, con carácter general para determinados grupos de contnbuyentes o 
responsables de similares caractensnces, cuando por razones de eficrenc1a y costo 
operativo así lo Justifiquen ( .. ) 

CONSIDERANDO 
Que la Asamblea Nac,onal dicto la Ley Orgánica de Coordmac,ón y Armon1zaoón de las 
Potestades Tributa nas de los Estados y Municipios publicada en Gacela Oficial Nº 6 755 

SO•VICIO O! AOHIHISTRACIÓH TRIIUTdlA SAT ANlOlnGUI ""· G·l000405H 
AV. HIRAHDA CON AY 5 Df JULIO·'º"· CA�SHfA. ,iso4.5. IARCOLOHA fOO. ANZOAT!GUI 
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Extraordinario. de fecha 10 de agosto de 2023. que ennará en vigencia a los 90 eras 
continuos s1gu1entes a la fecha de su pubncación es decir. a partir del 08 de noviembre de 
2023. en su articulo 41 establece: "El impuesto estadal por la em1s16n de ordenes de 
pago. cheques transferencias y cualquier otro medio de pago efectuado por parte de 
entes u órganos del sector púbhco nacional. estadal d1stntal y municipal, ubicados en la 
¡urisd1ce<6n de cada estado y del orstotc Cap11a1. que sean realizados en calidad de 
anucrpos, pagos parciales o pagos totales a favor de contratistas derivados del contrato 
de ejecución de obras, prestación de servicie o de adqu1s1c1ón de bienes y servicios. no 
podri\ exceder de un tlohvar por cada mil tlolivares (1x1000). El impuesto establee<do en 
este articulo se causará al momento de la em1s1ón de la orden de pago, cheque, 
transferencia y cualquier otro medio de pago efectuado. 1nd1stintamente de donde se 
produzca la adquisición de bienes. serv1c1os y ejecue<ón de obras•. En concordancia con 
lo previsto en la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tnbutos del Estado Anzoátegw, en 
su artículo 50 "Se gravan con el impuesto de un bcnvar (1) por cada mil (1 000). la 
em1s1ón de órdenes de pago utilizados por entes organismos u órganos del sector publico 
nae<onal estad al, munie<pal y comunal ubicados en la Junsd1cc16n del Estado Anzoátegu1. 
cualquiera que sea su monto realizado en calidad de pagos parciales o pagos totales a 
favor de contratistas con motivo de la eJecuc1ón de obras. prestaciones de servic,os o 
suministros de bienes·. 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Nº 1 423, con Rango. Valor y Fuerza de Ley de S1mplificac,6n de Tri\m1tes 
Administrativos. de fecha 18 de Noviembre de 2014 publicado en ta Gaceta Oficial de la 
Repubhca Bohvanana de Venezuela. Nº 5 891 Extraordinario. estipula en el articulo 6. 
numeral 2 ·simplificar y mejorar los tri\m1tes administrativos, lo cual supone entre otros 
aspectos. a) Adaptar los tri\m1tes a la forma m¡\s sencilla posible. reduciendo al mmrmc 
los requeucs y eoaencae a tas personas. de¡ando uruca y excius1vamente los pasos que 
sean indispensables para cumplir el propósito de los mismos b) Redisel\ar el trámite 
utilizando al mi\ximo los elementos tecnológicos ( . )" Asl como su artículo 16 que 
establece "Para la recepción de información sohc1tada a las personas interesadas. la 
Administración Pubhca cebera reabzar el trám�e prefenblemente mediante el uso de 
tecnologías de la informae<ón y medios de comunicación remota" En concordancia con la 
Ley Orgi\n1ca de Coordinación y Armonrzae<ón de tas Potestades Tnbutanas de tos 
Estados y Munic1p1os. ut supra. que en su articulo 26 establece "A los fines de lograr la 
armonización del sistema tnbutario, corresponde a los estados y municipios adecuar tos 
trámites relativos a las autorizaciones previas, registros e «iscncccoee. asl como para la 
determinación, liqurdación y pago de tnbutos a la forma rnás eeneua posible. reoucenco 
al mln1mo los requisitos y exrgencias a las y los contribuyentes, maximizando el uso de los 
elementos tecnológicos ( ) Asimismo su arilculo 24 enuncia· "Los estados y mun1cip1os 
deberi\n implementar un mecanismo basado en las tecnologlas de información para la 
declarae<ón y pago de los tributos de su competencia y el suministro opor1uno de 
1nformac1ón que garantice la coordinación con la Hacienda Pública Nacional, de 
conformidad con lo establecido en ta Constitución de la Repubhca Bohvariana de 
Venezuela la ley y tas resoluciones que dicte el Mm,steno del Poder Popular con 
competencia en materia de economla y finanzas ( .) 

CONSIDERANDO 
Que es obligación del estado garantizar estabilidad en el func1onam1ento del sistema 
tnbutano. a fin de rac1h1ar al su1eto pasivo de la relación ¡und,ca tnbutena en su cualidad 
de responsables como agente de retene<ón en el cumphm1ento de sus obl1gac1ones 
tributarias. dicta la siguiente. 

S!llífCIO º' A0'41NISTUCIÓN nt&UTAlU su AN>oluGut ... G·>OOO.OSH 
AV '411UNDA CON AV. S º' JUUO • 'º" , ... STHA • �•S04•S • ouc,i.on ,oo ... ,ou<Gu• 
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RESUELVE 

DESIGNACION DE LOS AGENTES DE RETENCION 
Artlculo 1: Se designa responsable del pago de impuesto un bolívar (1) por cada mil 
(1 000). (Bs h1000), previsto en el articulo 41 de la Ley Orgénrca de Coord1naCl6n y 
ArmomzaCl6n de tas Potestades Tnbutanas de los Estados y Mun,c,p,os. concatenado con 
el articulo 50 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tnbutos del Estado Anzoétegu,. 
en cahdad de Agente de RetenCl6n a los entes u órganos del sedor púbhco nilCIOl'la!. 
estadal, municipal y comunal que por sus funciones púbhcn o por razón de sus 
achvKladea pm,adas manejen presupuesto o fondos Públicos en Junsd1ocion del Estado 
Anzclllltegu1 

Artlculo 2: Se gravan con el impoesto un bolívar (1) por cada mil (1000), 
(Bs h1000) la emisión de 6fd,enes de pago, cheques, lfanslerencias y cualquier otro 
medio de pago efeduado por parte de entes u 6-rganos del sector público nac,onal. 
estadal, mun1c1pal y comunal; ubicados en la ¡urisd1cci6n del estado Anzclllltegui. que sean 
realizados en calidad de antiapos, pagos Pilrciales o pagos totales a favor de contrat11tas 
derivados del contrato de e¡ecuc,ón de obras, prestac,On de se!'Vic>o o de aóQulsic,On de 
bienes y 18MCÍOS 

Par.llgrafo Primero: El mpueato estableCldo en este articulo se causaré al momento de la 
em111ón de la orden de pago. cheque. transferencia y cualquier otro medio de pago 
efeciuado. indistintamente de donde se produzca la a,dq111sieióri de bienes. servicios y 
e¡ecuc1ón de obras• 

Par.llgrafo Segundo: Las orones de la Administración Pública Nac,onal, Elladal o 
Mun1c,pal (Centrahtadas. desooncentradas o descentra!Jza49s) que denlro de la 
¡unsdiCCl6n del Estado Anzoétegu1, otorguen y as,gnen recursos a las Comunas, para la 
eJecuaón de obras o la prestación de servicios deberén notificar al Servic>o de 
Administración Tnbutana del Estado Anzoétegui. sobre la asignación de los recursos en 
las condrciones y formas que al respecto indique la Adm1n11traCJ6n Tnbutana Estadal 

Parégrafo Tercero: A los efectos de esta Ley. se entenderé por 

a) Contransta Toda persona na1ural o jurld1ca que mediante contrato se encargue de 
e¡ecutar una obra. suministrar bienes o prestar un servicio con sus proP4os 
elementos para algunos de los entes sel'\atados en 11s1e articulo, 11n que medie 
relaCl6n de dependencia 

b) Conlfato Instrumento jundlco que regut. ta e;ecuclón de una obra. prel\JC!ón de 
un servicio o el suministro de bienes, incluidas las órdenes de compra y órdeOM 
de serv,c,o 

Parágrafo Cuarto: Quedan exentos de este impues!o los alimentos no procesados. las 
med1e1nas. equipos agricolas, el servicio el6ctrico y los emcoererrmentcs de conform,dad 
con las leyes respectivas 

DEFINICIÓN DE ENTES PÚBLICOS NACIONALES, ESTADALES Y MUNICIPALES 

Articulo 3: A los efectos de lo previsto en et Articulo 1 de estJ prowdenc,a. se define 
como Entes PUbhcos 

1 - Los órganos y entidades a los que corresponden el e1ercic,o del Poder Público 
Nac,onal 

SIRVICIO DO ._D'41N1$TIU.CIÓN n1111,._._,._ UT ._NIO .. TOGUI u,, G·1-SH 
...... , ..... D .. CON ... 1 º" '""'º - OD ... co.�u,, .. - �1$0 •·• - 1ucuo .... 000. ONZO .. HGUI 
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2. Los órganos y entidades a los que ccrresccoee el ejerciere del Poder Publico 
Estada l. 
3 • Los órganos y entidades a los que corresponde el ejercrcro del peder Publico 
Municipal y en las demás entidades locales previstas en la Ley Orgánica Del Poder 
Publico Municipal 
4 -Los Institutos Autónomos creados por la Nación, el Estado y los Munic.p,os 
5. Las Unive�1dades Publicas 
6 • Las Fundaciones, Asociaciones y Sociedades C1v,res Nacmnales Estadales y 
Municipales. creadas por la Republica, el Estado Anzoátegu1 o los Mun1c1p1os del 
Estado Anzoátegu1, en los cuales estos o sus entes descentralizados func,onalmente 
tengan part1cipac1ón, en los términos establecidos en la Ley Orgánica de Adm1n1strac1ón 
Publica 
7.• Los Entes Descentralizados funcionalmente con fines empresanales, en los cuales la 
República. el Estado y los Mumc1p1os del Estado Anzoátegui, o algunos de los entes 
creados por ellos, tengan una pamcpeclén accionaria mayor al cincuenta por ciento 
(50%) del caprtal socral 
8.· Las demás Personas de derecho Pubhco Nacional, Estadal y Municipal 

DEFINICIÓN OE COMUNAS 

Articulo 4: A los efectos de esta providencia se define Comunas: Organización pohtica 
popular de carácter local, basada en princiPlOS de cooperac,6n y transpaeencra en donde 
los delegados son elegidos por sufragio universal por penodos de t,empo de térmmo fiJo 
pudiendo ser tal condición revocada en cualquier momento. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo S: El ámbito de aplicación de esta prov1dencra será en toda la 1urisd1ccr6n del 
Estado Anzoátegu1 en atención al pnnciplc de terrltorialldad a que hace referencia el 
articulo 11 del Código Orgánico Tnbutario. 

BASE IMPONIBLE 
Articulo 6· La Base Imponible para el cálculo de este Impuesto, se tomará del monto 
bruto de la orden de pago, cheques, transferencias y cualqu,er otro medio de pago 
menos el monto correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (!VA), lo que dara como 
resultado el monto neto gravable sob<e el cual se efectuará el cálculo del impuesto un 
ecever por cada mil bollvares (Bs 1x1000) 

Monto Bruto - IVA= Monto Neto Grava ble 
Al monto neto gravable se le aplica el cálculo del impuesto un bohvsr por cada mil 
bollvares {Bs 1x1000). 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Artículo T.• Para el Cálculo de este Impuesto se tomará el monto bruto de la orden de 
pago, cheques. transferenc,as y cualquier otro medio de pago, menos el monto 
correspondiente al Impuesto de Valor Agregado (IVA) lo que darti como resultado el 
monto neto grava ble sob<e el cual se efectuará el cálculo del Impuesto un bollvar por cada 
m,I bolívares (Bs h1000) 

Cálculo del impuesto de un bollvar por cada mll eceveree (Bs h1000) = Monto Neto 
Gravable x 0,001. 

SHVICIO º" •DMIMISTIUCI& .. ,.,. ..... , .. su u,oln1,u1 .... G·>-0>56 
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OPORTUNIDAD PARA PRACTICAR LAS RETENCIONES 

Articulo 8.- La retención del impuesto de un bohvar por cada mil bolívares {Bs 1x1000}, 
se efectuará al momento de la emisión de la orden de pago, cheques, transferencias y 
cualquier ove medio de pago a favor de los proveedores y/o contratistas 

1 Al momento del pago efectivo de la obligación, cuando se g,ren órdenes de pago, 
directamente contra la cuenta del tesoro de los en1es Públicos Nacionales Estadales, 
Mun1c1pales 

COMPROBANTE DE RETENCIÓN 
Articulo 9.- Los Agentes de Retención están obligados a entregar a los contnbuyentes, 
un comprobante por cada retención de impuesto que le prc1ct1quen en el cual se indique, 
entre otra información, el monto de lo p.1gado y la cantidad retenida 

Paragrafo Único. Los Agentes de Retención estarán obligados a sum1n1strar a la 
Adm1nistrac1ón Tributaria la información relativa a los contribuyentes a quienes estén 
obl,gados a retener el Impuesto, conforme a lo establecido en esta provroencra. en la 
forma, plazo y condiciones establec�as por la Adm1nistrae<ón Tnbutana 

LAPSOS PARA ENTERAR EL IMPUESTO 

Articulo 10; Los Agentes de Retención deberán, dentro de los pnmeros diez (10) dlas 
hábiles del mes 1nmed1ato s,gu,ente, enterar a la Tesorerta del Estado Anzoátegu, el total 
del impuesto retenido del mes anterior, en las cuentas bancanas autonzadas, mediante el 
uso de las planillas de depósito, transferencias o formatos que a tal efecto determine el 
Servicio de Adrrnmsnación Tnbutana del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOATEGUI) 

LAPSOS Y MEDIOS DE LA DECLARACIÓN 

Articulo 11; Los Agentes de Retención están obligados ante el Servicio de Adm1nistrac1Ól1 
Tnbu1ana del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOATEGUI) a reahzar dentro de los cinco (05) 
primeros dias hábiles s1gu1entes de cada mes con sus respecwos soportes. la 
declaracón ,nfom,ahva de las retenciones de impuesto a través de kls medios 
electrónicos o físico, mediante el uso de formato que se determine. 

DOCUMENTOS SOPORTE DE LA OECLARACION INFORMATIVA 
Articulo 12: La declaracoón 1nformat,va de tas retenciones debe estar acornpanada de los 
siguientes documentos. 

1 Copia legible de la Planilla de Pago de los Tributos Estadales (depós"o bancano} 
o Transferencia dig1tal1zada con sello y firma 

2 Relación mensual de las retenciones efectuadas según el formato establecido por 
el Servicio de Adrrumsuecon Tnbutana del Estado Anzoátegu1 (SAT­ 
ANZOATEGUI), debidamente sellada y ftrmada. Cuando en un mes calel'\dario no 
ensnera operaciones su¡etas a las retenciones del Impuesto un bolívar por cada 
m,I bolívares (Bs. 1x1000), igualmente los Agentes de Retención deberán efectuar 
su declaración colocando la observación 'No se efectuaron pagos sujetos a la 
retención del Impuesto un bohvar por cada mil bonvares (Bs. h1000) • la cual 
deberá ser notificada a través de los medios electrónicos o f1s1cos 

Parágrafo Único: A los efectos de esta Provdencia, se entiende por Mechos 
Electrónicos Pagina web, correo electrónico, portal fiscal, medios d1g1tal1zados o 

s•RVICIO D! ADMINISTRACIÓN TRl&UTARU $U UZOAUGUI Rlf. G•>DOl><UH 
.. v. NI ... NOA CON .... D• JUUO - ,D .. cusn, .. - PISO•·• - URC!LONÁ ,Do ..... zo .. nGUI 
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cualquiera otra. que por vía de medio electrónico sea creada por el servcc de 
Administración Tnbutana del Estado Anzoátegu, (SAT-ANZOÁTEGUII 

RESPONSABLE DE LAS RETENCIONES 

sin tener carácter de 
cumplir obligaciones 

sujetos pasivos que 
expresa de la ley, 

Articulo 13: Los responsables son los 
contnbuyentes deben por d1spos,c16n 
atnbuidas a los contnbuyen1es 

1 Son responsables directos. en calidad de agentes de re1enc1ón las personas 
designadas por la ley o por la adm1nistrac.6n tributaria previa autonzac16n 
legal, que por sus func,ones publicas o por razón de sus acuvsraces 
pnvadas. intervengan en actos u operaciones en los cuales deben efectuar 
la retención o percepción del tnbuto correspondiente 

2 Los Agentes de retención, serán los únicos responsables ante el fisco por el 
importe retenido Oe no realizar la retención responderá solidariamente con 
el contnbuyente 

SOLIDARIDAD Y RESPONSABILIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

Articulo 14. Los organismos públicos, as¡ como los func,onanos publicos serán 
solidariamente responsables de aplicar lo estebiecco en la Ley Tnbutana Estadal. su 
Reglamento, decretos dictados por el Gobernador o Gobernadora del Estado Anzoátegu1 
que se ejecuten para tal fin. y esta Providencia 

INSTRUMENTOS DE CONTROL. 
Artículo 15 La Administración 'rnbutsna Estadal creará instrumentos de control para el 
registro de los su¡etos pasivos en cualidad de agente de retenc.6n mediante los siguientes 
instrumentos 
1 Registro de lnformac.ón Tributana del Estado Anzoátegu1 (RITEA) 
2. Libro de Control de agente de retencón 

OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL RITEA. 
Articulo 16. Quedan obligados a inscribirse en el Registro de Información Tnbutaria del 
Estado Anzoátegu1 (RITEA), las personas jurídicas de carácter público privado o de 
cualquier otra forma de denom,nac.ón económica o mercantil en Junsoccón del Estado 
Anzoátegu, en el lapso de treinta (30) días continuos a partir de la fecha de su 
constrtuc.ón Las formalidades para inscribirse en el Registro de Información Tnbutaria del 
Estado Anzo.\tegu1 (RITEA) se establecerén en el Reglamento de la ley tributaria estadal 
respectiva, de conformodad con el articulo 29 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
Tnbutos del Estado Anzo�te9u1 

LIBROS DE CONTROL Y CONTENIDO 
Articulo 17. Es obl1gac.ón de los agen1es de retención y personas ¡uríd1cas consideradas 
contnbuyentes, asl como los entes. organismos nacionales. estadales, munic.pales. llenar 
correctamente los libros que a los efectos deben llevar segun las operac.ones realizadas 
por cada uno de estos. a fin de facilitar los controles de las obligac.ones tnbutanas de 
conformidad con lo previsto en la norma tributaria estadal respect,va 

Parágrafo Único: El libro de comror de los agentes de retención se llevará de manera 
digital el cual con1endrá además de la informac.6n a que hace referenc,a el art,culo 12 
numeral 1 y 2 de esta cccvoeoce. que deberá 1mpnmil'$e mensualmente y resguardarse 
al momento de una fiscalización o aud1tona, contener lo s19u,ente 

HRVICIO º" AOl'1NISTUC!ÓN ··••un RIA $AT u,01 u, .,, G->OOO<OOHO 
• ..,. MIU.NOA CON AV. s D• JUUO - "º''· co•suu - .. so•·• - COLONA"''º· ANlOATfGUt 

COHfO n,CT.ON I co ,.. ... l<O ....... ,o.,og "'"""""·'º"''T' V •()4 U· l StO>•S / IN S1AGIUI... ·-··••rn•1•· ul 
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a) La fecha de la orden pago. 
b) Numero de la orden de pago 
c) Nombre del Contrrbuyente 
d) Cédula o RIF del contribuyente. 
e) Monto de la obra. servicio y/o suministros y bienes 
f) Monto gravable de la orden de pago 
g) Monto del impuesto retenido 
h) Sello del ente publico (Agente de Retenc,ón) 
i) Datos del responsable de la declarac,ón (nombre y apellido. número de cedula. 

cargo. firma, teléfono. correo). 

SANCIONE$ 
Articulo 18. Quien no entere las cantidades reten,das en las oficinas receptoras de 
fondos estadales dentro del plazo estableCldo en las normas respectivas y baJO las 
modalidades 1nst1tu1das por la Adm1nistrac1ón Tnbutaria estadal, será sancionado de 
conformidad con lo previsto en el Código Orgán,co Tributario vigente, conforme a lo 
prevrstc en los arncuros 90 y 92 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tributos del 
Estado Anzcétequr. en concordancia con los artículos 6 y 1 5 de la Ley Orgánica de 
Cccrdmacón y Armon,zac1ón de las Potestades Tnbutanas de los Estados y Mumcip,os 

Articulo 19. El incumpl,m,ento de lo dispuesto en esta Prov1denc,a será sancionado 
conforme a lo dispuesto en el Código Orgánico Tnbutano vigente. Ley de Reforma Parcial 
de la Ley de Tributos del Estado Anzoátegui. y su Reglamento respectivo. en los términos 
previstos en el articulo 15 de la Ley Orgámca de Coordinación y Armonizac,ón de las 
Potestades Tributarias de los Estados y Munic,pios. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Articulo 20. Se deroga con la entrada en vigencia de esta Prov,denc1a. la Providencia 
SAT-ANZOATEGUl/2023-DSTE-012. de fecha ocho (08) de noviembre de dos mil 
ve1nt1sé1s (2026). pubhcada en Gaceta Oficial del Estado Anzoátegu1 Nº (216) Ordinano de 
fecha 27 de noviembre de 2023 mediante el cual se designa responsable del pago de 
impuesto 1x1000, en calidad de Agente de Retención a los entes u órganos del sector 
público (Nac,onal, Estadal, Mumc,pal y Comunal) 

DISPOSICIÓN FINAL 
ARTÍCULO 21. Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su pubhcacén en la 
Gaceta Of1c1al del Estado Anzoátegu1 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

10 • !01 CA•st••• - •1$�4-S - URCUONA roo. ANZOATO<iUI 
.. '"9.. mau.<U!n, .. \ Ut0>4S /IN$fA(iU.H, ... , .• n••• .. O•I 

Dado firmado y sellado en el despacho del Superintendente Tnb\.itano del Servic,o de 
Adm1mstrac1ón Tnbutana del Estado Anzoátegu� En Ba , . a los cuatro (04) dias del 
mes de marzo de dos mil veintiséis (2026). M

1
s, 2_15-• deJ,f pendencia, 166" de la 

Federación y 27º de la Revotucró Bolivariana ,'/ <, 
' . '>)t¡ ,.. 

{ ,";')\',, ' 
1\·;-:; J; 

' ,.{)ew,_)¡ .'· ,. / 
Ledo. WIL6AN WA-filt JOSÉ PÉREZ BETANCOURT 

Su�::t:��5�,n=,�:d.i: .,;�;: d���;;':'�:��: �=-�u�"E(��:¡°�":a'rl�ul 
de fe.:1\11 29 de Julio de 2025 

"'""' o, 
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Aqzoilfegui Sal-Ar¿zotilvgui -;-..::,.-.:.!;:!.';...:=;:',-:=::.= 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 

(SAT-ANZOÁTEGUI) 

SUPERINTENDENCIA TRIBUTARIA DEL ESTADOANZOATEGUI 

PROVIDENCIA Nro. SAT •ANZOATEGUl/2026-DSTE-002 

PROVIDENCIA SAT•ANZOÁTEGUl/2026·DSTE.002, de fecha cuatro (04) de marzo de 

dos mil veonsers {2026). mediante la cual se designa a todas las sucursales o agencias 

de los bancos y demás meutuecnes financieras, ubicados en 1unsd1cc,ón del estado 

Anzoátegu1, como agentes de retención del impuesto un bolívar (1) por cada m,I 

(1 000). (Bs 1x1000). 

El Supenntendente Tnbutano del Servicio de Adm1nistrac1ón Tributaria del Estado 

Anzoátegui (SAT-ANZOATEGUI). en ejerciere de las atribuciones que le confiere el 

articulo 8 numerales 31. 32. 37 y 41 del Decreto Nº 02 de Reestructuración del servcic de 

Adm1nistraco6n Tnbutana del Estado Anzoátegu,, publicado en la Gaceta Oficial del 

Estado Anzoátegu1 Nro (02) Extraordinario. de fecha 07 de enero de 2022, y de 

conformidad con el articulo 40 de la Ley Orgánica de Coordinación y Armomzación de las 

Potestades Tributanas de los Estados y Mun1cip.os. publicada en Gaceta Oficial N" 6 755 

Extraord1nano de fecha 10 de agosto de 2023 vigente a partir del 08 de noviembre de 

2023, en concordancia con el articulo 44. 45. 46. 47. 48 y 49 de la Ley de Reforma 

Parcial de la Ley de Tnbutos del Estado Anzoátegui. publicada en Gaceta Oficial del 

Estado Anzoátegui Nº 89 Extraordinano de fecha 11 de eeemcre de 2025, vigente a 

partir del 01 de enero de 2026. en consonancia a lo previsto en el art!culo 164 numeral 4 

de la ceoeetoceo de la República Bolivariana de Venezuela publicada en Gacela Oficial 

Nº 36 860 de fecha 30 de diciembre de 1999 enmendada mediante referendo publicada 

en Gaceta Oficial Nº 5 908 de fecha 19 de Febrero de 2009 

CONSIDERANDO 

Que el Superintendente Tnbutario del Servicio de Admmistrac.ón Tnbutana del Estado 

Anzoátegur {SAT-ANZOATEGUI). como máxima autoridad tiene la competencia para 

planificar, organizar, dmgir, ejecutar. coordinar y supervisar el desarrollo de las 

act1v,dades de recaudación. fiscalización y determinación de las obhgac10nes tributanas y 

sus accesonos asimismo. podrá d1c1ar y em,t1r las resoluciones órdenes. mstrucc.ones 

circulares providencias y otras decisiones relacionadas con la gestión tnbutaroa 

CONSIDERANDO 

Que el Código Orgánico Tnbutano Publicado en Gaceta Oficial Nº 6.507 Extraordinario de 

fecha 29 de enero de 2020, vigente a partir del 28 de febrero de 2020. establece en su 

Articulo 27· "Son responsables directos, en calidad de agentes de retención o de 

percepción, las personas designadas por la ley o por la admm1stración previa autorización 

legal. que por sus funciones públicas o por razón de sus actraoaces pnvadas. intervengan 

en actos u operaciones en los cuales deban efectuar la retención o percepción del mbuto 

correspondiente" As1 como su articulo 41 el cual establece· ( ) "La Adm1mstrac1ón 

Tnbutana podrá establecer plazos para la presentación de declaraciones juradas y pagos 

de los tributos con carácter general para detemunados grupos de contnbuyentes o 

responsables de similares caractensticas cuando por razones de efic1enc,a y costo 

operativo as, lo JUStrfiquen { . ) 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional dicto la Ley Orgánica de cccremaece y Armon,zac1ón de las 

Potestades Tnbutaroas de los Estados y Municipios publicada en Gaceta Of,c1al Nº 6 755 

Extraord,nano. de fecha 10 de agosto de 2023. que entrará en vigencia a los 90 dlas 

sov,c,o º" ADMINIS1IUICIÓN .. ,.u1u1A su ANZOU!GUI Rlf. G-200040551 
AV. Ml .. NDA CON AV. 5 O! JULIO. !01" CAOSUU • •ISO 4-5 • hRCflONA !OO. ANZOUOGUI 

COORfO fLfCTRONICO. Juridlco ... , .• n, ........ 1 ....... n.<0m/T!Lf.0•12-ss,o,-s /INSTAGU.M, ... , .• n, ....... , 
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- 
continuos s19u1entes a la fecha de su pubncacién, es decor, a part,r del 08 de nov,embre de 

2023. en su articulo 40 establece: "El impuesto estadal por el ctcrqarmento de 

instrumentos eedmeos a favor de personas naturales o Jurídicas por parte de los bancos 

y demás instituciones financieras, cuyas sucursales o agencoas se encuentren ubicadas 

en la 1unsd1cei6n de cada estado y el Distnto Capital. no podrá exceder de un bolívar por 

cada mil bohvares (h1000) A tales efectos, se entenderá por instrumentos cred,1,c,os. 

aquellos mediante los cuales los bancos y demás ,nshtuc,ones financieras otorguen de 

manera directa cantidades dineranas, en calidad de préstamos y baJO las cond,ciones por 

ellos estipuladas con excepción de las tarjetas de crédito. El impuesto establecido en este 

articulo se causará al momento de la errusrón del instrumento cred1tic10" En concordancia 

con lo previsto en la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tributos del Estado Anzoategu, 

en su articulo 44 "Se gravan con el ,mpuesto de un bolívar (1) por cada mil (1 000). el 

otorgamiento de instrumento crediticio de cualqu,er naturaleza o denominación. salvo a 

las excepciones contempladas en la presente ley y demás leyes de la Repubhca que 

sean em1t,dos a favor de personas naturales o 1urid1cas por parte de bancos y demás 

instituciones financieras regidas por las d1spos1oones contenidas en el Decreto con 

Fuerza de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y otras rnsutuccnes F,nanc,eras. 

cuyas sedes princrpales, sucursales, oficinas o agencias se encuentran ubicadas en la 

junsdicción del Estado A.nzoá1egu, PARAGRAFO UNICO: A tales efectos, se entenderá por 

instrumentos credrticios, a aquellos documentos mediante los cuales los bancos y demas 

inst�ucrones financieras otorguen a terceras peraonas de manera directa cantidades 

dineranas en cahdad de préstamo y bajo las ccnc.ciones por ellos estipuladas. con las 

exenciones establecidas en la presente Ley• Así como su articulo 45· "La base imponible 

para el cálculo de este impuesto será el monto aprobado en el instrumento cred1tic10 sobre 

el cual se efectuará el cálculo del ,mpuesto de un bolívar (1) por cada mil (1 000)" 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Nº 1.423, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Simpl1ficac1ón de Trámites 

Adm1n1strativos de fecha 18 de Noviembre de 2014. publicado en la Gaceta Oficial de la 

Repubhca acnvanena de Venezuela, Nº 5 891 Extraordinario estipula en el articulo 6. 

numeral 2 ·s1mpl1ficar y meJorar los trámites adm1n1strativos. lo cual supone. entre otros 

aspectos a) Adaptar los trámites a la forma más sencilla posible. reducrendo al rmnnec 

los reqursttos y ex1gencras a las peraonas, deJando umca y exclusivamente los pasos que 

sean indispensables para cumphr el propós�o de los mismos b) Redise�ar el trámite 

ut1hzando al máximo los elementos tecnológ,cos ( )" Asl como su articulo 15 que 

establece "Para la recepción de infom,ación sohc1tada a las personas interesadas. la 

Adm1nostracr6n Publica deberá realizar el trám�e. preferiblemente mediante el uso de 

tecnolog1as de la información y medios de comunicación remota· En concordancia con la 

Ley Orgénica de Coordmac16n y Armon1zac1ón de las Potestades Tribu1anas de los 

Estados y Mun1cip1os, que en su art,culo 25 establece 'A los fines de lograr la 

ermomzacrón del sistema tributario, corresponde a los estados y municipios adecuar los 

trámites relativos a las autcnzaccnes previas registros e inscripciones as, como para la 

determ1nac16n, hqu,dacrón y pago de tnbutos a la forma más sencilla posible. reduciendo 

al mlnimo los requisitos y ex,genc1as a las y los contribuyentes. maomeencc el uso de los 

elementos tecnológicos ( ) As1m1smo su articulo 24 enuncia. "Los estados y muruciprcs 

deberán implementar un mecanismo basado en las lecnolog1as de 1nformac16n para la 

declaración y pago de los tnbutos de su competencia y el suministro oponuno de 

información que garantice la coordinación con la Hacienda Púbhca Nacional de 

conformidad con lo establecido en la Constitución de la Repubhca Bohvanana de 

Venezuela la ley y las resoluciones qve dicte el Minosteno del Poder Popular con 

competencia en matena de economla y finanzas ( ) 

SHVICfO 00 ADHINISTIU.CIÓH TllllUTUfA UT •N!OAT!GUI .,. G !0004UH 

AV HIUNOA CON AV 5 O! )UUO - fDtF. CAPSTOU - PISO 4·5 - HRC!LDNA ODO. U!OATOGUI 
CORR!D U!CTROHICO jurkHco.Nt ••••••"llulOgmoll com/TOL••04U•)$f0745 /IHSTAGUH ... uo,<»...,ui 
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*- AqzO<Ífegui 

CONSIDERANDO 

Que es obl1gac16n del estado garantizar estabilidad en el tuncicnarraentc del sistema 

tnbutano a fin de facihtar al sujeto pasivo de la relación jurldica tributana en su cualtdad 

de responsables como agente de retención en el cumchrmentc de sus obl,gaciones 

tnbutam,s. dicta la s,gu,ente 

RESUELVE 
DESIGNACION DE LOS AGENTES DE RETENCION 

Articulo 1: Se designa responsable del pago de impuesto un bohvar por cada mil 

bohvares (6s 1�1000), previsto en el articulo 40 de la Ley Orgánoca de cocennacrcn y 

Armonizac16n de las Potestades Tributarias de los Estados y Murncip1os. concatenado 

con los arucorcs 44, 45 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Reforma Parc,al de la Ley de 

Tributos del Estado Anzoátegu, en cahdad de Agente de Retención a todos los bancos y 

sus ,espeC11vas sucursales y demás ostnucrones financ,eras. regidas por las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras 

situadas en la 1unsdicc.6n del Estado Anzoátegu1. 

Artículo 2· Se gravan con el impuesto de un bol1var (1) por cada m,I (1x1 000), el 

otorgam,ento de instrumento crecmco de cualquier naturaleza o denominación, salvo a 

las excepciones contempladas en la presente ley y demás leyes de la República, que 

sean ernmdcs a favor de personas naturales o 1urld1cas por parte de bancos y demés 

1nst1tuciones financieras regidas por las disposiciones contenidas en el Decreto con 

Fuerza de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras, 

cuyas sedes pnnc,pales sucursales. oficmas o agencias se encuentren ubicadas en la 

¡unsd,cc,6n del Estado Anzoá1egu1 

Parágrafo Único : A tales efectos, se entenderá por instrumentos crediticios, a aquellos 

documentos mediante los cuales los bancos y demás instituciones �nancieras otorguen a 

terceras personas de manera directa cantidades cmerenas en cahdad de préstamo y baJo 

las cond1c,ones por ellos estipuladas, con excepción de los crecmonunas o similares. los 

créditos que sean emmcos o hbrados para el pago de las obligaciones derivadas de la 

adqu,sic,ón de artículos para el hogar y adqu1s1ci6n de vrvenoas pnnc.pales, ta�etas de 

créd,10. ecvooe agrlcolas y los emprendrmientes conforme a la ley respectiva 

Ar11culo 3. El impuesto establecido en el artículo anterior. se causará al momento de la 

em1s16n del instrumento creoíncrc, por parte de las meutuecnes bancarias o financ,eras 

cuyas sedes pnnc,pales, oficmas agencias o sucursales se encuentren ubicadas en el 

1errrtono del Estado Anzoátegw 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Articulo 4.- El ámbito de aplicación de esta proacenca será en toda la Junsd1cc16n del 

Estado Anzoátegu1 en atenc,6n al pnnciplc de temtonahdad a que hace referencia el 

articulo 11 del Código Orgánico Tributario 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 5: La base 1mpon1ble para el cálculo del impuesto de un bolívar (1) por cada mil 

(1x1 000), será el monto aprobado en el instrumento crecmcrc sobre el cual se efectuará 

el cálculo del referido impuesto 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Artículo 6.- Para el cálculo de este impuesto se tomará el monto aprobado del 

mstrumento cred1t1c10 sobre el cual se efectuará el cálculo del impuesto un bolívar (1) por 

SU VICIO º" ADHINISTUCIÓN n1•UTUIA S,,T u1ol1'GUI .,, <i•JOOO<o••· •v HIRANDA CON •v. 5 o• JULIO- •olf. CAPSHU - PISO .... - ·••<••ONA fOO •NJO•HGUI 
co .. ,o ,uCTRONICO· J;uldlco Nt on,.,...,,v1 ...... u.com/Hl•·o-n-JS&07 .. /INSTAGRAH. •Nt.on, ... ..,,., 
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cada mil (1x1 000) Monto del impuesto uno por mil= Monto aprobado del instrumento 

credmoo x 0,001 

OPORTUNIDAD PARA PRACTICAR LAS RETENCIONES 

Artículo 7.- La retención del impuesto un bolivar (1) por cada mil (1x1 000). se 

efectuara al momento de la emisión de los respectivos ,nstrumentos creemerce a las 

personas naturales o jurldrcas 

COMPROBANTE DE RETENCIÓN 

Articulo 8.- Los Agentes de Retención están obltgados a en1regar a las personas 

naturales o ¡und,cas. un comprobante por cada retención de impuesto que le 

practiquen en el cual se indique, entre otra mtormacrón, el monto del otorgam,ento del 

,nstrumento credmcrc y la cantidad retenida 

Parágrafo Único; Los Agentes de Retención estarán obligados a sum,ms1rar a la 

Admin1strac16n Tnbutana, la ,nformación relativa de las personas na1urales o ¡ur1d1cas a 

quienes les efectuaron la retencron del impuesto, conforme a lo establecido en esta 

Providencia, en la forma, plazo y condiciones estabtecdas en la ley 

LAPSOS PARA ENTERAR EL IMPUESTO 

Artículo 9; Los Agentes de Retención deberán, dentro de los pnmeros Diez (10) dias 

hábiles del mes inmediato s1gu1ente, enterar a la Tesorer,a del Estado Anzoétegu1 el total 

del tnbuto retemdo del mes anterior. en las cuentas bancarias autonzadas por la 

Gobernación del Estado Aruoátegui, mediante el uso de las planillas de depósrto, 

transferencias o formatos que a tal efecto determine el servcc de Administración 

Tnbutana del Estado Anzoátegu1 (SAT-ANZOÁTEGUI) 

MEDIOS DE LA DECLARACIÓN 

Artículo 10: Los Agentes de Retención están obligados ante el Servicio de 

Administración Tnbutana del Estado Anzoátegu1 (SAT-ANZOÁTEGUI} a realizar den1ro de 

los pnmeros cinco (05) dias hábiles de cada mes con sus respectivos soportes. la 

declaracrón informativa de los tnbutos retemdos a través de los medios electrónicos o 

fls1co. mediante el uso de formato que se determine 

Parágrafo Unico; Los Agentes de Retención estarán obligados a efectuar la 

declarac,ón informativa de las retenciones por banco, 1nd1cando las sucursales 

responsables de la retención y demás mstnucones financ,eras, conforme a lo 

establecido en esta Providencia, en la forma, plazo y conoicones estetaecidas en la ,., 
Articulo 11: La declaración 1nformat1va de las retenciones debe estar acompai'iada de 

los siguientes documentos. 

1 Copia legible de la Planilla de Pago de los Tributos Estadales (depósito bancario) 

o Transferencia dig1tahzada con sello y firma 

2 Relación mensual de las retenciones efectuadas segun el formato establecido por 

el Servicio de Adm1nistrac1ón Tnbutana del Es1ado Anzoátegu, 

(SAT-ANZOÁTEGUI) debidamente sellada y firmada Cuando un mes calendario 

no ex1st1era operaciones sujetas a las retenciones del Impuesto un tcnvar por 

cada mil (h1000), igualmente los Agentes de Retención deberán efectuar su 

declaración colocando la observación "No se efectuaron pagos sujetes a la 

retención del impuesto un bohvar por cada mil {1x1000} la cual deberá ser 

not,ficada a través de los medios electrónicos o f1S1co. 

SUVICIO º" •oMINISTIU,CJ6N n11u••··· s.u u,olnGUI .... G·I-O••· •V. HIUND• CON AV. S 00 JULIO• !O" CAPSTHA • '150 4.5 • URCILONA !DO ANZOATl�UI 
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Parágrafo Único: A los efectos de esta Providencia, se entiende por Medios Electrón,cos 

Pagina web, correo electrérucc, portal fiscal, medios d1g1lahz:ados, o cualquiera otra, que 

por vía de medio electrónico sea creada por el servee de Adm,n,strac,ón Tnbutana del 

Estado Anzoátegu, ($AT-ANZ0ÁTEGUI). 

RESPONSABLE OE LAS RETENCIONES 

Articulo 12: Los responsables son tos su¡etos pasrvcs que, s,n tener carácter de 

contnbuyentes. deben por d1spos1c1ón expresa de la ley, cumplir obl1gac1ones 

atnbrndas a los contribuyentes 

1 Son responsables directos. en cahdad de agentes de retención las peraonas 

designadas por la ley o por la adm,nistración tnbutana previa autorización 

legal, que por sus func,ones públicas o por razón de sus acnvidades 

pnvadas. intervengan en actos u operaciones en los cuales deben efectuar 

la retencrco del tnbuto correspondiente. 

2 Los Agentes de retención, serán los un,cos responsables ante el fisco por el 

,mpone retenido De no realizar la retención responderá solidariamente con 

el contnbuyente. 

SOLIDARIDAD Y RESPONSABILIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

Articulo 13. Los bancos, asi como los trabajadores o las trabaJadoras de bancos. y otras 

instituciones financieras, serán solidariamente responsables de aplicar lo establecido en 

la Ley Tnbutaria Estadal su Reglamento, Decretos dictados por el Gobernador o 

Gobernadora del estece Am:oátegu, que se e1ecuten para tal fin y esta ProvKlencia 

INSTRUMENTOS DE CONTROL. 

Articulo 14. La Administración Tnbutana creará instrumentos de control para el registro 

de los suje1os pas,vos en cualidad de agente de retención mediante los siguientes 

instrumentos 

1 Registro de Información Tributaria del Estado Anzoátegu1 (RITEAJ. 

2 Libro de Control de agente de retención 

OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL RITEA. 

Anlculo 15. Quedan obligados a 1nscr1birse en el Registro de lnformac<Ón Tributaria del 

Estado Anzoá1egu, (RITEA), las personas ¡uríd1cas de carácter publico, pnvado o de 

cualquier otra forma de denominación económica o mercantil en Junsdicc.ón del Estado 

Anzoá1egui en el lapso de treinta (30) dlas continuos a parte de la fecha de su 

ccosteccréo. Las tormaucades para ,nscnbrrse en el Reg,stro de Información Tnbutana del 

Estado Anzoátegu1 (RITEA) se establecerán en el Reglamento de la ley tributaria estadal 

respectiva, de conformidad con el anículo 29 de la Ley de Rerorma Parcial de la Ley de 

Tributos del Estado Anzoátegui 

LIBROS DE CONTROL 

Anlculo 16. Es obligación de los agentes de reteneen y personas 1urld1cas consideradas 

contribuyentes as, como los entes, organismos nacionales, estadales, municipales, llenar 

correctamente los libros que a los efectos deben llevar según las operaciones realizadas 

por cada uno de estos, a fin de facilitar los controles de las obhgac,ones tributarias, de 

conformidad con lo previsto en la norma tnbutana estadal respectiva 

Parágrafo Único· El libro de control de tos agentes de retención se llevará de manera 

digital el cual contendrá además de la ,nformac.ón a que hace referencia el arnculc 11 

numeral 1 y 2 de esta providencia, que deberá 1mpr,m,rse mensualmente y resguardarse 

al momento de una fiscalización o auditoria, contener lo siguiente 
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a) La fecha del otorgamiento del instrumento credmco 

b) Número del instrumento crediticio 

c) Agencia o sucursal responsable de la retención. 

d) Cédula o RIF del contribuyente 

e) Monto de la operación crecnee {monto gravable) 

f) Monlo del impuesto retenido. 

g) Sello de la entidad financiera (agente de retencrón) 

h) Datos del responsable de la declaración (nombre y apellido número de cédula 

cargo, firma, teléfono, correo}. 

SANCIONES 

Articulo 17. Quien no entere las cantodades retenidas en las oficinas receptoras de 

fondos estadales dentro del plazo establecido en las normas respectivas y b.i¡o las 

modalidades instituidas por la Administracrón Tributaria estada!, será sancionado de 

conformodad con lo previsto en el Código Orgánico Tributario vigente conforme a lo 

previsto en los art1culos 90 y 92 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tnbutos del 

Estado Anzoátegui. en concordancia con los artlculos 6 y 15 de la Ley Orgánica de 

Coordmac1ón y Armonización de las Potestades Tributarias de los Estados y Mun1c1p1os 

Articulo 18. El mcumplimrento de lo dispuesto en esta Prov1denc1a será sancionado 

conforme a lo dispuesto en el Cód,go Orgánico rreutano vigente, Ley de Reforma Parcial 

de la Ley de Tnbutos del Estado Anzoátegu1, y su Reglamento respectivo. en los términos 

previstos en el artículo 15 de la Ley Orgánica de Coordmae1ón y Armonrzacrón de las 

Potestades Tnbutanas de los Estados y Municrpios. 

OISPOSICIÓN OEROGATORIA 

Artículo 19. Se deroga con la entrada en vigencia de esta Prov,dencia, la Providencia 

SAT-ANZOATEGUl/2023,-0STE-014, de fecha ocho (08) de novembre de dos mil 

ve1ntotrés {2023). publicada en Gaceta Oficial del Estado Anzoátegu, W (216) Ord1nano de 

fecha 27 de Nov1emb<e de 2023. med,ante el cual se designa a todas las sucursales o 

agencias de los bancos y demás instituciones financieras. ubicadas en junsd1cc16n del 

estado Anzoátegui como agentes de retención del impuesto un bollvar por cada mil 

{Bs 1�1000) 

OISPOSICIÓN FINAL 

Articulo 20. Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su publicae1ón en la Gaceta 

Oficial del Estado AAzoátegui. 

COMUNIQUESE Y PUBUQUESE 

Dado, firmado y sellado en el despacho del Supenntend� Tnbutano del servcc de 

Admimstracrón Tributaria del Estado Anzoátegui. En Ba(GtJB!'f� los cuatro {04) dias del 

mes de marzo de dos mil veint1s6is (2026). Al'los,' 1"5 �pendencia, 166º de la 

Federación y 27° de la Revolución Bolivariana.; 4 �,1). \"\ 

' t\1 '-".• " 
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 

(SAT-ANZOÁTEGUI) 

SUPERINTENDENCIA ESTADAL TRIBUTARIA 

PROVIDENCIA Nro. SAT-ANZOATEGUl/2026-DSTE-003 

PROVIDENCIA SA T-ANZOÁTEGUl/2026-DSTE--003, de fecha cuatro (04) de marzo de dos 

mil ve,nt,s�1s (2026), mediante la cual se designa agentes de percepc,ón a los Entes y 

Organismos de la admin1strac,6n pública ubicados en junsd1cc16n del estado Anzoátegu1, por la 

realizac16n de actos y documentos, trarnites, permisos certificaciones, licencias, registros. 

solvencias, consultas, autonzaciones o cualquier otro acto que requ,era el uso del timbre fiscal, 

tramitado por personas naturales o jundrcas. 

El Superintendente Tributano del servete de Administración Tributario del Estado Anzoátegui 

(SAT-ANZOATEGUI}, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artlculos 8 numeral 

31, 32 37 y 41 del Decreto Nº 02 de Reestructuración del Seni,c,o de Adm,nistrac16n Tributan a 

del Estado Anzoátegu, (SAT-ANZOÁTEGUI), publicado en la Gaceta Oficial del estado 

Anzoátegu1 Nro (02) Extraordinaria, de fecha 07 de enero de 2022: en concordancia con lo 

establecido en los artlculos 1, 7 20, 26, 27, 36 numeral 1,4 y 5, 37 numeral 1 y 4, 39, 40, 41, 

de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tributos del Estado Anzoáte9u1, publicado en la 

Gaceta Of1c1al del estado Anzoátegu, Nro. (89) Extraordinano de fecha 11 de diciembre de 

2025, v19ente a partir del 01 de enero de 2026, y de conrorm,dad a lo previsto en el articulo 164 

numeral 4, 7 y 167 numeral 3 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

publicada en Gacela Oficial N' 36 860 de fecha 30 de diciembre de 1999, enmendada mediante 

referendo publicada en Gaceta Oficial Nº 5.908 de fecha 19 de Febrero de 2009. 

CONSIDERANDO 

Que el Superintendente Tributario del Estado Anzoátegu1, como máxima autondad del servce 

de Admrnistrac,ón Tributaria del Estado Anzoátegu1 {SAT-ANZOATEGUI), tiene la competencia 

para planificar organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar el desarrollo de las act1vK1ades 

de recaudación, nscauaecen y determ1nac16n de las obhgac,ones tnbutarias y sus accesorios: 

asimismo, podrá dictar y emolir las resoluciones. órdenes instrucciones, circulares, prov,denc,as 

y otras decisiones 1elac1onadas con la gest,on tnbu\ana. 

CONSIDERANDO 

Que son ingresos por concepto de t,mbres fiscales a favor del tesoro del estado Anzoáteguo, 

los tnbutos establecidos en el articulo 7 de la Ley de Reforma Parcial de ta Ley de Tnbutos del 

Estado Anzoátegui 

CONSIDERANDO 

Que el Cód,go Orgánico Tributario Publicado en Gaceta Oficial N" 6 507 Extraordmanc de fecha 

29 de enero de 2020, establece en su Articulo 27· "Son responsables directos, en cahdad de 

agentes de retencen o de percepción, las personas designadas por la ley o por la 

$00\/IOOO< """"'1S!ll..oót< ,.,..,,...,_ <><"""'"'''"u ,;.,o,,osso 
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adm,n,strac,ón previa autorización legal, que por sus funciones publicas o por razon de sus 

actMdades privadas, mteNengan en actos u operaciones en los cuales deban efectuar la 

retención o percepc16r1 del tnbuto correspondiente· ( ) En concordanc,a con lo previsto en la 

Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tnbutos del Estado Al'IZoátegu, tdenM,cada supra que 

establece en su articulo 20 "La adm1n,strac16n tnbutaria estadal establecerá el sistema de 

percepción y retenc16n de los tnbutos estadales, pudiendo delegar estas tareas, el 

levantamiento de estadrsbcae, procesamrento de datos e informac,ón en organismos pubhcos 

y privados, de confonmdad con lo previsto en el Código Orgánico Tnbutano Asumsmo, podrá 

designar los agentes de percepaón y retención, debido a su act1v1dad pnvada o pública· De 

igual manera el articulo 26 ejusdem establece; "Los responsables son los su¡e1os pasivos que, 

sin tener carácter de contnbuyentes. deben por d1spos1c1ón expresa de la ley. cumplir 

obligaciones embuoas a los contnbuyentes 

1 Son responsables directos. en calJdad de agentes de retención o de percepción. las 

personas designadas por la ley o po< la adm1nistrac16n tnbutana preve actonzacion 

legal. que por sus tcrcenes publicas o por razón de sus actividades pnvadas. 

intervengan en actos u operaciones en los cuales deben efectuar la retencrón o 

percepción del tributo correspondiente 

2. Los Agentes de retención o percepción, serán los unicos responsables ante el fisco por 

el importe retenido o percibido. De no realizar la retención o percepción. responderá 

solidanamente con el contnbuyente • 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tnbutos supra sel'ialada. en su articulo 36 y su 

Parágrafo Único numerales 1. 4 y 5 establece. 'Los hechos imponibles previstos en esta ley 

serán gravados siempre que se efectuen en el territono del estado Anzoátegu1. sin pequrcio de 

lo establecido en otras leyes nacionales. estadales y municipales Parágrafo único 

Constituyen hechos ,mponlbles de los tributos establecidos en la presente Ley 1. La realización 

de actos y documentos, tramites. permisos, certificaciones, licencias, registros. solvencias. 

consultas y autorizaciones, emanados de los órganos y entes adscritos a los poderes públicos 

del estado Anzoátegui ( ) 4. En general cualquier otro instrumento en el cual sea obl1gatono 

el uso de los ramos de timbre fiscal. 5 Las demh establecidas en la presente Ley, leyes o 

reglamentos emanados por el EJecut1vo Estadal • Asimismo, el articulo 37 numerales 1 y 4 

e¡usdem establece: La administración tnbutana estada! deberá exigir los tnbutos establecidos 

en la presente ley, cuando alguno de los siguientes factores de conexión tenga lugar respecto 

a ellos 1 El Estado Anzoátegu1 exigirá el trrbuto. en el caso de serv1c10s prestados, tramites, 

ncences, certificaciones, solvencias. autorizaciones y documentos emanados de los órganos y 

entes adscritos a los poderes publ1cos del estado Anzoátegu1 { ) 4 otras establecidas en 

Leyes Nacionales o en Leyes y Reglamentos del estado Anzoátegut." Así como el articulo 41 

e¡usdem establece "Por los actos o documentos em1t1dos. elaborados o expedidos en el Estado 
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Anzoátegu, por los entes u organismos de la administrao6n pública, ya sea en formato nsico o 

electrónico, relac,onados con la em1s16n de cualquiera de los siguientes nárnnes 

' Solvene<as. 

o Cen,ficacoones 

' Renovacoones 

d Consultas 

' lnspeccrones 

f Autcnzacrones. 

9 Registros 

" Perm,sos 

Sohcnudes • 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto N" 1 423, con Rango. Valor y Fuerza de Ley de Simplificac16n de Trámites 

Admin,stratovos. de fecha 18 de Noviembre de 2014, pubhcado en la Gaceta Oficial de la 

Repubhca Bohvanana de venezuela, Nº 5 891 Extracrdmario, estipula en el articulo 6, numeral 

2 ·s,mploficar y merorer los trámites admm1strat1vos, lo cual supone, en1re otros aspectos. a) 

Adaptar los trámites a la forma más senona posible reduciendo al m/n1mo los requmtcs y 

exigencias a las personas, de¡ando unca y exclusivamente los pasos que sean indispensables 

para cumplir el prop6Sl1o de los mismos b) Red1senar el trámrte utilizando al méximo los 

elementos tecnol6g1cos ( .. )". En concorcanea con el articulo 16 que establece. "Para la 

recepción de mtcrmecen solicitada a las personas interesadas. la Administración Pública 

deberá realizar el trámite p,-eferiblemente mediante el uso de tecnologías de la información y 

medios de comunicación remota" En concordancia, a lo establecido en la Ley de Reforma 

Parcial de la Ley de Tributos del estado Anzoátegu1 que consagra en su articulo 85 "Los 

documentos que emita la adm1n1strac1ón tnbutana estadal en cumplimiento de sus facultades 

prewsta en esta Ley y en el Código Orgánico Tributario y demés d1sposic1ones de carácter 

mbutano, podrán ser elaborados mediante sistemas informáticos y repuntarán como leg1t1mos 

y validos salvo prueba en contrario Parágrafo Úmco. •. { .). As/ como el articulo 86 que 

prevé "La adrrnmsneción tnbu1ana estadal podrá utilizar medios electrónicos, para recrbir, 

notificar e 1ntercamb1ar documentos. declaraC10nes, pagos o actos administrativos y en general 

cualquier mtorrnacén. (. )'. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tributos del estado Anzoá1egu1. establece en su 

articulo 12 "La administración tributaria estada! podrá establecer. a través de documentos 

legales los plazos para la presentación de las declaraciones y pagos de los tnbutos 

estableceos en la presente Ley• 

"'"""'°' _,_ "'"" ...... ' """""""'"' o"'°"" .. •• ....__ '°" ,.., '°' ..,...,., .. c••si1u-•••<" ,- m0«< '°""'"""º" 
<00"0 I llCIOON,:<), .,._,,,._, ,-,.,. 1(-�fll" .. , ,., ,., ,._.,_..,. ... T • .,.,. TIW 

                                 GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOATEGUI                          

Pá
gi

na
 1

6 
de

 2
1

BARCELONA, 20 DE MARZO DE 2026 NUMERO (722) ORDINARIO



� $EWIClllDE-.NStllfOÓII 

""' .., ., � Hllf.rl/11111 ' 

Aqzoáfegui Saf.j�zoái,gui ,,:-· ' • "º'""'"'n••'" __ , "' -·'" ,, "' 

CONSIDERANDO 

Que es obligac16n del estaco garantizar estab,lidad en el funcionamiento del sistema tnbutano, 

a fin de facilitar al sujeto pas,vo de la relac,ón jurid1ca tributan a en su cualidad de responsable 

corno agente de percepción en el cumphm,ento de sus obnqacrones tnbutanas, dicta la 

s,gu,ente 

RESUELVE 

DESIGNACIÓN DE LOS AGENTES DE PERCEPCIÓN 

Artíeulo 1. Se designa ¡¡gentes de percepción del pago que se cause por concepto de tributo 

del Timbre Fiscal a los entes u organismos de la administración pubhca ubicados en 1unsd1cc1ón 

del estado Anzoátegui, por la realización de actos y documentos tramites. permisos. 

cer11ficac1ones. hcenc,as. registros, solvencias, consultas, autcnzaccnes o cualquier otro acto 

que requiera el uso del timbre fiscal tramrtado por personas naturales o 1urid1cas. 

Parllgrafo Único· A los efectos de esta Providencia, se entiende por Agen1es de Percepción 

del tnbuto por concepto del Timbre Fiscal aquellos Entes u Organismos de la administración 

pública que por sus funciones públicas o por razones de sus acuvicaces emitan documentos. 

o realicen actos adm1n1strat1vos vmculados con la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tnbutos 

del Estado Anzoátegui 

Artlculo 2. Los agentes de percepción están obligados a exigir a la persona natural o ¡und1ca 

el cumplimiento del pago de tributo por concepto de timbre fiscal exigido en la normativa vigente 

EXENCIONES 

Articulo 3. Los agentes de percepción del timtlre fiscal, sólo podrán aphear y dar cumphm1ento 

a las exenciones establecidas en el Articulo 32 de la Ley de Reforma Paroat de la Ley de 

Tributos del Es\ado Anzoátegui 

AMBITO DE APLICACIÓN 

Articulo 4. El ámbito de ap1Pcac1ón de esta providencia será en toda la jurisdicción del Estado 

Anzoátegu1, en atención al Principio de temtonalidad a que hace referenc,a el articulo 11 del 

Código Orgánico Tributario 

OPORTUNIDAD PARA PRACTICAR LAS PERCEPCIONES 

Articulo 5. La percepción del tributo por concepto de timbre fiscal, se efectuará al momento de 

la realización de actos o documentos tramites, permisos, certificaciones, licencias registros, 

solvencias, consultas, autorizaciones, y cualquier otro que reauce toda persona natural o 

¡urldica ante los entes u organismos de la admm1strac16n publica que requieran el uso del timbre 

fiscal del Estado Anzoátegui 
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DECLARACIÓN DE PERCEPCIÓN DE TIMBRES FISCALES 

Ar1ícuto 6. Los agentes de percepción están obligados a remmr al Servicio de Administración 

Tnbutana del Estado Anzoátegu, (SAT-ANZOÁTEGUI), dentro de los primeros diez (10) dtas 

contonuos de cada mes con sus respect,vos soportes la declaración mícrmenve de las 

percepc,ones a través de los medios electrón,cos o f1s1co. med,ante el uso de formato que se 

de1ermine 

Ar1iculo 7. La declaración onformat,va de las percepciones debe estar acompa�ada de los 

s,gu1entes documentos· 

1 Planilla informativa de las percepciones registradas en el penodo 

2 Cuando en un mes calendario no existiera emisión de documento o realización de 

actos administrativos, sujeta a la percepción del timbre fiscal, Igualmente los agentes 

de percepción deberán efectuar su declaración colocando la observación "No se 

registraron em,soón de documento o realización de acto administrativos su1eta a la 

percepción del timbre fiscal" La cual deberá ser not1f,cada, via r1s1ca ylo electrónica 

Parágrafo Único: A los efectos de esta Providencia, se entiende por Medios Electrónicos 

Pagina web, correo electrónico, portal fiscal, medios d1g1tal1zados. o cualquiera otra, que por 

v,a de medio electrónico sea creada por el servec de Adm1nistrac1ón Tnbutana del Estado 

Anzoátegu1 (SAT-ANZOÁTEGUI). 

RESPONSABLE DE LAS PERCEPCIONES 

Ar1iculo 8: Los responsables son los suietos pas,vos que, sin tener carácter de 

contnbuyentes, deben por disposición expresa de la ley, cumplir obl1gac1ones atnbusras a 

los contribuyentes 

1 Son responsables orrectcs. en calidad de agentes de percepción las personas 

designadas por la ley o por la aormmsíracrón 1rrbutana previa autonzación legal, 

que por sus funciones púbhcas o por razón de sus ecweeoee privadas. 

,ntervengan en actos u operaciones en los cuales deben efectuar la percepción 

del tributo correspond,ente 

2 Los Agentes de percepción, serán los únicos responsables ante el fisco por el 

importe percibido De no realizar la percepción responderá solidariamente con el 

contribuyente 
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SOLIDARIDAD Y RESPONSABILIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

Articulo 9. Los organismos públicos, asi como los funcronanos públicos, serán schdanamente 

responsables de aplicar lo establecido en la Ley Tnbutana Es1adal, su Reglamento, Decretos 

dictados por el Gobernador o Gobernadora del Estado Anzoiitegur que se e¡ecuten para tal fin. 

y esta prcvicercra. 

INSTRUMENTOS DE CONTROL. 

Articulo 10. El órgano con competencia en maten a de administración tributaria Estadal creará 

instrumentos de control para el reg,stro de los scjetos pasivos en cualidad de agentes de 

percepción mediante los s1gu1entes ,nstl\Jmentos. 

1 Registro de lnformac,ón Tnbutana del Estado Anzoiitegu, (RITEA) 

2. Libro de Control de agente de percepción 

OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL RITEA. 

Artículo 11. Quedan obligados a inscnb1rse en el Registro de lnformac,ón Tnbutana del Estado 

Anzoétegu1 (RITEA), las personas 1urldicas de carácter público. pnvado o de cualquier otra 

forma de denominación económica o mercantil en Junsd1cc1ón del Estado Anzoátegu1 en el 

lapso de treinta (30) oras continuos a partir de la fecha de su const�ución Las f()(malidades 

para 1nscnb1rse en el Registro de Información Tnbutaria del Estado Anzoétegui {RITEAJ se 

establecerán en el Reglamento de la ley tnbutaria estadal respectiva, de conformidad con el 

articulo 29 de la Ley de Reforma ParC!al de la Ley Tributos del Estado Anzoátegu1. 

LIBROS DE CONTROL Y CONTENIDO 

Artlculo 12. Es obligación de los agentes de percepción del tnbuto p0rconceptode t1mbre fiscal 

y personas jurídicas consideradas contnbuyentes. llenar correctamente los libros que a los 

efectos deben llevar segun las operaocnes realizadas por cada uno de estos. a fin de fac,l1tar 

los controles de las obligaciones tnbutanas. de conforrmdad con lo previsto en la norma 

tnbutana estadal respectiva 

Parégrafo Unlco: El libro de control de los agentes de percepción se llevaré de manera digital 

el cual contendrá además de la información a que hace referencia el articulo 7 numeral 1 de 

esta prcvoencre, que deberé imprimirse mensualmente y resguardarse al momento de una 

ftscauzacrón o auditoria, contener lo s1gu1ente 

a) La fecha de la percepción del nmbre fiscal. 

b) Numero del código del timbre fiscal d1g11a1 

c) Nombre del Contnbuyente. 

d) Cédula o RIF del contribuyente. 
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e) Monto del t,mbre 

f) Sello del ente público (Agente de cereeccem. 

g) Datos del responsable de la declaración (nombre y apelhdo. número de cedula. cargo, 

f,rma. teléfono. correo) 

SANCIONES 

Articulo 13. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Prov1denc,a será sanc,onado conforme 

a lo dospuesto en el ceece Orgán,co Tnbutano vigente Ley de Reforma Parcial de la Ley de 

Tnbutos del Estado Anzoátegu1. y su Reglamento respectivo, en los témunos previstos en el 

articulo 15 de la Ley Orgánica de cceremaccn y Armonización de las Potestades Tnbutanas 

de los Estados y Mumc1p1os. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Articulo 14; Esta Prcvicencre entrará en v,genc1a a partir de su publicación en la Gaceta Of1c,al 

del Estado Anzoátegui 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado. firmado y sellado en el despacho del Superintendente Tributano del Servicio de 

Adm1nistrac16n Tributaria del Estado Anzoátegu1. en Barcelona a los cuatro (04) dlas del mes 

de marzo del 2026 En Barcelona. a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos m,I vemneers 

(2026) Arios; 215" de la Independencia, 166' de la F.e(!,eración y 27º de la Revolución ¡.., ,,.,, 
Bohvanana - """'"'! 'li",,, 

• .,., ""10 

" ' j ,.),il,1):tí;;-.;;:;; ,I; 
Ledo. 

WILBA�'tíia'Jos 
ETA COURT 

Suponn11tndtn1t Tributano dtl �i;,lolo dt Ad,njnlo!ra<lón inti'üi.111�1 E.U•<lo 11.nzoMavul 
O.Cn11<> N' 252, publicado 1n G¡,c.ta Ollc"'! dtl �\l<lo ll.nzaó""9ul N" 15.19) Ordlr,ario 

do Ít<llo n do Ju'-> dt 2Cl2! 
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